
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   
               Medel l ín,  dos (2) de febrero de dos mil  veint idós (2022)  

  

RADICADO:  05001 31 03 012  2020 10055 01   

PROCESO:   Querel la  Civ i l  de Pol ic ía   

QUERELLANTE:   Municip io  de Medel l ín   

QUERELLADA:  Mar ía  Lucero Mar ín  Mart ín ez   

PROVIDENCIA  Auto Inter locutor io  0 5 2  

TEMAS Y SUBTEMAS:   Inspector  in competente  para ejercer  funciones  jur isd icc ionales  
de autor idad  admin istrat iva .   

DECIS IÓN:   Incompeten cia  del  órgano de la  jur isd icc ión para conocer del  
recurso  de apelación .  Se ordena remit i r  la  querel la  c iv i l  de  
pol ic ía  para la  rest i tuc ión del  b ien inmueble de natura leza f is ca l ,  
a  la  s ecretar ía  de  s eguridad  y  conv ivenc ia  del  municip io  de 
Medel l ín ,  para que resuelva e l  recurso de apelac ión de que s e  
trata .     

  

1.  ASUNTO A DECIDIR   

  

Debido a la interposic ión de un recurso de apelac ión, por parte de la apoderada 

judicia l  del  Municipio  de Medell ín,  en esta querella c ivi l  de policía  incoada en 

contra de la señora María Lucero Marín Martínez,  conoce y decide esta ofic ina  

judicia l  sobre e l  mérito de la providencia calendada el  10 de diciembre de 

2020, por la cual  el  señor Inspector 10 "D" de Policía  Urbana,  adscrito a  

la Subsecretar ía de Gobierno Local  y Convivencia de la  Secretaría  de 

Seguridad y Convivencia  del  municipio de Medell ín ,  declaró probada la  carencia o 

falta  de legit imación en la  causa por act iva y decretó la terminación antic ipada 

del proceso por haberse producido la causal ya citada, ta l  y  como lo dispone el  

art ículo 278-3 de la Ley 1564 de 2012 , Código General del Proceso.  

  

2.  LO ACTUADO 

 

Ante el  Inspector 10 "D" de Policía  Urbana del  municipio  de Medell ín,  se tramita  

Querella  Civ i l  de Polic ía  seguida entre las partes refer idas,  cuyas pretensiones se 

encaminan a que se proteja el  bien público y  f iscal  que se está vulnerando por la  

querellada María Lucero Marín Martínez,  para que se le declare infractora del  

comportamiento contrario a  la  posesión y  la mera tenencia  de bienes que se 

encuentra estipulado en el  art ículo 77 del Código de Policía  y Convivencia 

Ciudadana y se decida la protección y rest itución del bien público y  f iscal  ubicado 

en la cal le 46 No.  45-84, local 1470, en e l  Centro Comercia l  Popular San Antonio 

de esta ciudad, se le condene en costas  en e l  evento de oposición  y,  de 



considerarlo  necesario ,  se cite  al  agente del ministerio público  para bl indar  

jurídicamente el  procedimiento garantizando el  debido proceso a la querellada .  

  

Recibido el  expediente en la Inspección para su estudio,  la autor idad 

administrat iva,  mediante auto del  19 de junio de 2020, consideró que la Ley 1801 

de 2016 estableció un proceso único de polic ía  para el  trámite de los  

comportamientos contrarios a  la convivencia e imponer medidas co rrectivas 

cuando se pruebe a los implicados haber incurrido en tales comportamientos ,  el  

cual es de dos (2) clases:  

 

1.  Proceso verbal inmediato, a cargo del  personal uniformado de la  Policía  

Nacional  contemplado en el  art ículo 222.  

 

2.  Proceso verbal abreviado, a cargo de Inspectores de Policía,  Alcaldes y 

Autoridades Especia les de Policía,  conforme al  art ículo 223.  

 

Que el  anterior Código de Policía,  Decreto 1355 de 1970 , contrario a lo que sucede 

con el  Código de Polic ía actual,  señalaba un trámite diferente para las querellas 

civi les de policía ,  dejando un amplio margen de reglamentación en autoridades 

locales,  vacío que fue l lenado por Ordenanzas Departamentales,  como ocurrió en 

Antioquia con la Ordenanza 018 de 2002 ; este trámite era de alto contenido 

civi l ista,  por  lo que la demanda era susceptible de admitirse,  inadmitirse o 

rechazarse , se le corría traslado al  parte  demandada para que contestara y 

propusiera excepciones,  se realizaba audiencia de concil iación, inspección judicial  

en asocio de peritos y se decidía en una verdadera sentencia ,  pero antes del fal lo,  

se podía presentar cualquier cant idad de f iguras propias del procedimiento c ivi l .  

 

Ahora con el  nuevo Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Ley 

1801 de 2016, la perturbación pasó a ser  un comportamiento contrar io a la 

convivencia que se tramita como cualquiera de los comportami entos señalados en 

la parte  especial  del código , es decir  mediante el  proceso verbal  abreviado cuando 

se pruebe a los implicados haber incurrido en tales conductas,  lo  que no deja de 

ser un problema,  pues en la generalidad de l as actividades  contrar ias a la 

convivencia se  pretende la protección de intereses colectivos  y en los 

comportamientos contrarios  a la posesión y mera tenencia  de bienes inmuebles 

aparecen intereses particulares,  pero por ser la s normas procesales de orden 

público,  son de obligatorio cumpl imiento y acatamiento.  

 

Así ,  en ese orden de ideas ,  y porque todo el  procedimiento se surte en audiencia 

pública,  debe programarse y citarse a la misma cuando se vislumbre y se pruebe 

la ocurrencia de la conducta reprochable . No así  cuando del informe, la queja o la 



solicitud se concluya que no existe comportamiento contrar io a la  convivencia ,  o 

que el  mismo es competencia de otra autoridad porque no se ajusta a los 

l ineamientos del Código de Policía.  

 

Que en el  caso que se impetra ante esa Inspección, es  claro que existe un hecho 

de perturbación a la posesión o mera tenencia del local comercial  N o. 1470 del 

CENTRO COMERCIAL BAZAR DE SAN ANTONIO, propiedad del  Municipio de 

Medell ín,  al  estar ocupado i legalmente , por lo que de acuerdo a lo  reglado en los 

art ículos 1,  24 y 90  de la Ley 1564 de 2012, art ículo 105 de la Ley 1437 de 2011, 

art ículos 4  y 77 de la Ley 1801 de 2016 y art ículo  116 de la Constitución Polít ica ,  

y  de los hechos narrados y anexo s presentados por la  apoderada,  se presume su 

buena fe y  se deduce que reúne l os requisitos legales de los art ículos 4 y 77 de la  

Ley 1801 de 2016, por lo que se admitió la demanda de perturbación a la posesión 

o tenencia del bien inmueble ubicado  en la cal le 46 No. 45-84, local 1470, se 

reconoció personería a la apoderada querel lan te y se ordenó correr traslado por 

el  término de diez (10) días hábiles  para su contestación a la querellada MARÍA 

LUCERO MARÍN MARTÍNEZ , de conformidad con lo dispuesto en el  art ículo 391 del 

Código General  del Proceso.  

 

3.  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDADA POR LA QUERELLADA 

 

La querellada se noti f icó de dicho acta administrativo el  27 de octubre de 2020 y 

por intermedio de apoderada judicial  idónea , dentro del  término del traslado  dio 

respuesta a los hechos, indicando al  pr imero que es parc ialmente  cierto,  porque 

de acuerdo a la prueba documental aportada  es cierto que el  municipio de 

Medell ín adquirió por  escritura pública N o.  2491 del 21 de junio de 1999 de la 

Notaría 29 del C írculo de Medell ín e l  bien inmueble ubicado en la cal le 46 N o. 45-

84, local 1470, Centro Comercial  Bazar de San Antonio, pero luego , mediante el  

programa de venteros ambulantes de la ciudad , mediante promesa de 

compraventa del 29 de diciembre de 2000, el  munic ipio de Medell ín ,  por  medio 

del señor JORGE IGNACIO ACEVED O ZULUAGA,  en su cal idad de Secretario de 

Hacienda Municipal ,  debidamente autor izado por el  Decreto Municipal 082 del 25 

de enero de 2000, conforme a lo dispuesto por la Ley 136 de 1994, Ley 80 de 1993 

y Decretos Reglamentarios ,  Acuerdo 60 de 1999 y Decret o 1246 de 1999, vendió a 

la señora MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ el  inmueble descrito tal  y  como reza 

en la  cláusula primera del  contrato de promesa de compraventa ;  a l l í  e l  municipio  

de Medell ín,  en calidad de promitente vendedor ,  se obl iga a vender a la  

promitente compradora el  bien inmueble  local 1470 que hace parte del  

denominado Bazar  de San Antonio, identif icado en su puerta pr inc ipal  de entrada 

con el  número 45-84 de la cal le  46 ,  de 1.50 de fre nte por 1.50 de centro, para un 

área total  de 2.25 metros cuadrados, los cuales se dan como cuerpo c ierto,  



aprobada su l icencia  de construcción por la curaduría primera de Medell ín para 

desarrollar un proyecto de venteros ambulantes  etapa I .  

 

Que desde la fecha en que se suscribió el  respectivo documento , el  munic ipio de 

Medell ín le hizo entrega real y materia l  del bien inmueble objeto de la querel la a  

la señora MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ ,  con sus mejoras,  anexidades,  usos y 

costumbres y l ibre  de cualquier perturbación  al  dominio o posesión materia l  del 

mismo, en donde la querellada manifestó haber recibido el  inmueble de parte del 

municipio a entera sat isfacc ión, ta l  como se prueba con e l  respectivo documento 

de compraventa suscrito con el  mun ic ipio de Medell ín  que se aporta a la querella .  

 

Al  hecho segundo indicó que no es cierto ,  porque e l  municipio de Medell ín vendió  

el  c itado bien a  la  señora MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ, quien l leva 

aproximadamente veinte (20) años  ocupándolo y es el  mismo municipio quien no 

ha cumplido con las  obligaciones pactadas en la c láusula novena (9ª) de la  

promesa de compraventa en donde se comprometió a rea lizar la escritura pública 

que perfeccione la venta prometida ,  veinte (20) días posteriores al  registro,  previa 

certif icación de afi l iación a la cooperat iva encargada de administrar el  bazar ,  

s ituación que el  municipio incumplió al  no otorgar la escritura públ ica y generar  

falsas expectat ivas a la adquir iente del local  1470, por lo que no es cierto que el  

municipio le haya sol ic itado formalizar el  bien inmueble a través del otorgamiento 

de la  escritura pública  tal  como reza en e l  contra to de compraventa, al  contrario,   

de mala fe  ha desconocido dichos documentos y el  origen de ingreso y ocupación 

del inmueble por parte de  la  querellada , tratando de desconocer la situación real 

del bien ocupado, puesto que están sol icitando suscribir  actos jurí dicos como 

contrato de arrendamiento , pasando por alto los l ineamientos que dieron origen 

a la entrega del bien.  

 

Al  hecho tercero indicó que no es c ierto que la  señora MARÍA LUCERO MARÍN 

MARTÍNEZ se encuentre ocupando el  inmueble objeto de querella de manera 

i legal;  menos que no cuenta con un contrato , por  el  contrario,  es e l  municipio de 

Medell ín quien suscribió la promesa de compraventa con la querellante hace 

veinte (20) años,  porque desde el  año 2000 le hizo entrega del bien inmueble  y  

ésta lo viene ocupando de manera públ ica y pacíf ica,  s in incurrir  en actos de 

perturbación en contra del bien o la convivencia y por el  contrar io ha pagado las  

cuotas de administrac ión, lo que se prueba con los recibos anexos;  de igual forma 

ha hecho un buen uso del mismo ejerciendo la actividad comercial ,  que es su único 

sustento económico y el  de su famil ia  porque no posee otros recurso económicos 

adic ionales,  tal  como se demuestra con el  carné de comerciante a dscrita al  Centro 

Comercial  Bazar de San Antonio y una de las razones de la construcción del mismo 

y por la  que la señora Marín Martínez ingresó al l í ,  fue la  reubicación de los 



venteros ambulantes de Medell ín y  en donde actualmente la mayoría de locales 

son de propietarios pr ivados con escrituras públicas debidamente registradas.  

 

Por lo que se opone a cada una de las pretensiones de la querella  por carecer de 

objeto, fundamento fáctico y jurídico , por lo que propuso las siguientes 

excepciones:  

  

a) .  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA.  Porque el  municipio de 

Medell ín no t iene la posesión o mera tenencia  del bien inmueble,  porque hace 

veinte (20) años mediante contrato de promesa de compraventa de fecha 2 9 de 

diciembre de 2000  lo transfir ió e hizo entrega material  del mismo que se  ubica en 

la cal le 46 No. 45-84, local 1470,  del  Centro Comercial  Bazar De San Antonio ,  a la 

querellada MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ,  hecho que se demuestra y se prueba 

con el  respect ivo documento y las constancias de pago de la administración que 

se anexan.  

 

b).  TEMERIDAD Y MALA FE.  El  municipio de Medell ín ha incurrido en temeridad y 

mala fe,  porque luego de haber entregado el  bien inmueble que hoy es objeto de 

querella  mediante contrato de promesa de compraventa a la la señora MARÍA 

LUCERO MARÍN MARTÍNEZ, pretende ahora de manera arbitraria  desconocer la  

ocupación del mismo, lo  que se ha hecho de manera legal,  pública y pacíf ica,  s in 

incurrir  en actos de perturbación , cancelando las cuotas de administración porque 

la querellada ejerce su actividad comercial  con venta de productos ,  s ituación que 

no es ajena y de la que es conocedor el  municipio,  quien ha originado falsas 

expectativas  s in transferir  el  bien, además incumpl iendo la promesa de suscribir  

las respect ivas escrituras públicas,  a pesar que ya había real izado el  reglamento 

de propiedad horizontal  y  que además la mayoría de locales comerciales  ya son 

de propietar ios pr ivados.  

 

c).  INEXISTENCIA DE ACTOS DE PERTURBACIÓ N Y ALTERACIÓN A LA MERA TENENCIA 

Y POSESIÓN. La señora MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ ha ocupado de manera 

legal  el  inmueble ubicado en la cal le  46 N o.  45-84, local  1470, del Centro 

Comercial  Bazar  De San Antonio , por lo que no ha ejercido actos de perturbación 

de la posesión y mera tenencia i legal,  debido a que e l  municipio de Medell ín desde 

el  año 2000 le entregó el  local comercial  y  es conocedor que l o viene ocupando  

de manera pública y pacíf ica bajo la modal idad de la promesa de venta, que ha 

cancelado las cuotas  de administración y  que durante varias visitas a l  local  

durante estos veinte (20) años ha f irmado las actas sin que el  municipio presente 

queja alguna, lo que indica que nunca ha exist ido actos de perturbación por 

posesión o mera tenencia i legal .  

 



d).  CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.  E l  29 de diciembre de 2000, el  municipio de 

Medell ín mediante contrato de promesa de compraventa vendió  y entregó 

voluntar iamente e l  bien inmueble citado a la  señora MARÍA LUCERO MARÍN 

MARTÍNEZ,  quien lo ocupa de manera pública,  pacíf ica e ininterrumpida sin ejercer 

actos de perturbación y sólo el  25 de febrero de 2020 después de veinte (20) años ,  

éste presenta querel la de pol icía por ocupación supuestamente i legal del bien 

f iscal,  demostrándose  la caducidad de la acc ión, teniendo en cuenta que conforme 

a la normatividad vigente, la  acción pol icia l  de protecc ión a la posesión, la mera 

tenencia y servidumbres de los inmuebles particulares caducan a los cuatro meses 

contados a part ir  de la perturbación por ocupación i legal.  

 

4.  CONSIDERACIONES PARA DECIDIR POR LA INSPECCIÓN DE POLICÍA  

 

En las consideraciones del  señor Inspector  10 "D" de Policía  Urbana para profer ir  

la decisión adujo que la acción civi l  de pol ic ía es un juicio de policía regulado en 

la Ley,  hoy Ley 1801 de 2016 , como ACCIONES DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES 

INMUEBLES, que es la relac ión subjetiva entre un poseedor o  tenedor y un 

perturbador y el  elemento objetivo es el  inmueble ,  debiendo además verif icarse 

la real idad de la posesión o tenencia y la  realidad y vigencia del embarazo o 

perturbación.  

 

Además, que el  art ículo  4° habla sobre la  AUTONOMÍA DEL ACTO Y DEL 

PROCEDIMIENTO DE POLICÍA , indicando que  las disposic iones de la parte pr imera 

del Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo  Contencioso Administrat ivo 

no se aplicarán al  acto de Policía ni  a los proc edimientos de Policía,  que por su 

misma naturaleza preventiva requieren decis iones de apl icación inmediata,  eficaz,  

oportuna y di l igente,  para conservar el  f in superior de la convivencia,  de 

conformidad con las normas vigentes y e l  art ículo  2° de la Ley 1437 de 2011. Por 

su parte las disposic iones de la parte segunda de la Ley  1437 de 2011 se apl icarán 

a la decis ión f inal de las autor idades de Policía en e l  proc eso único de Policía,  con 

excepción de aquel las  de que trata e l  numeral 3 ° del art ículo  105 de la  ley en 

mención.  

 

Que el  citado art ículo  105-3 de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administrativo  indica que La Jur isdicción de lo 

Contencioso Administ rativo no conocerá de los siguientes asuntos:   

 

“3. Las decis iones proferidas en juicios de pol icía regulados especialmente 

por la ley” .  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#105
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#105


También, que sobre la  competencia funcional de los Jueces Civi les del Circuito  el  

art ículo 33-2 del Código General del Proceso  indica:   

 

“2. De los  procesos  atr ibuidos  en primera a las autoridades administrativas  

en ejercicio  de funciones jur isdiccionales,  cuando el  juez desplazado en su 

competencia sea el  juez civi l  munic ipal.  En estos casos,  conocerá el  juez civi l  

del  circuito de la sede principal de la autoridad administrat iva o de la sede 

regional correspondiente al  lugar en donde se adoptó la decis ión, según fuere 

el  caso” .  

 

Sobre el  carácter,  efecto y caducidad del  amparo a la posesión,  mera tenencia y  

servidumbre indica e l  art ículo  80 de la Ley 1801 de 2016  o Código Nacional  de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana que :  

 

“El amparo de la  posesión, la mera tenencia y las  servidumbres,  es una 

medida de carácter precario y provisional,  de efecto inm ediato, cuya única 

f inalidad, es  mantener el  statu quo  mientras el  juez ordinario competente 

decide definit ivamente sobre la t i tularidad de los derechos reales en 

controversia y las indemnizaciones correspondien tes,  s i  a el las hubiere lugar.  

 

“PARÁGRAFO. La acción polic ial  de protección a la posesión, la mera  tenencia 

y servidumbres  de los inmuebles  de los  particulares,  caducará dentro de los  

cuatro (4) meses siguientes a la perturbación por ocupación i legal ” .  

 

También manifestó  el  Inspector:  

 

“Que para este caso concreto  se presenta ante esta Inspección 10 

"D" de Policía Urbana de Primera Categoría ,  adscrita a la  Secretaría 

General  del  Municipio de Medel l ín ,  demanda c ivi l  denominada “QUERELLA 

POLICIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE” f igura que no existe en la  

legis lación colombiana, como ya se vio más arr iba .  

 

“Considera este despacho que se trata del juic io  de policía de carácter  

jur isdiccional  y que tradicionalmente se ha denominado JUICIO CIVIL DE 

POLICÍA, como se mostró supra.  

 

“Esta  conclusión se desprende  fáci lmente al  revisar las pretensiones de la  

demanda cuando se pide rest itución, desalojo por ocupación i legal y la 

presunta inexistencia de fundamento legal o contractual  para la posesión o 

mera tenencia  del local  1470 del centro comercial  popular San An tonio 

ubicado en la calle  46 # 45-84 de la ciudad de Medell ín.  



Considerando finalmente , que:  

 

“Observa  este  despacho que se presenta el  fenómeno de carencia o falta de 

legit imación en la causa pues es c laro ,  que el  Municipio de Medell ín,  se 

desprendió de la Posesión y la  Tenencia del  inmueble porque a través de un 

negocio jur ídico  denominado promesa de compraventa  y que ENTREGO 

voluntar iamente dicho inmueble,  tal  y como lo señala  la misma demandante.   

 

“La legit imación en la causa se define por la t itularidad de la relación jur ídica 

sustancial  esto es,  la conf iguración del extremo correspondiente en la  calidad 

jur ídica de la que se devendría un derecho sustancial  y en este caso el lo no 

sucede.  

 

“La normativa procesal civi l  en su art ículo 278 # 3,  señala como causal para 

dictar sentencia y dar por terminado el  proceso en forma anticipada, la 

carencia o falta de legit imación en la causa,  tal  y como se decidirá ” .  

 

Por lo anterior,  el  referido  funcionario,  mediante  sentencia  005 del  10 de 

diciembre de 2020,  fal ló  esta querella  de pol icía que trata  sobre  la  protección de 

inmueble o bien f iscal  y  declaró probada la carencia o falta de legit imación en la 

causa por act iva por  lo expuesto en la parte motiva;  decretó  la terminación 

antic ipada del  proceso  por haberse producido la causal  citada conforme al  art ículo  

278-3 del Código General  del  Proceso o Ley  1564 de 2012; no ordenó compulsar  

copias para una eventual  investigación administrativa  dada la carencia total  de 

objeto en materia  de comportamientos  contrar ios  a la convivencia  y ordenó la 

notif icación de este proveído conforme al  art ículo  295 ídem. 

 

5.  APELACIÓN DEL ENTE MUNICIPAL QUERELLANTE  

 

La apoderada especial  del  ente munic ipal  demandante en esta querella  de pol icía,  

indica que, dentro del  término legal  que señala el  numeral  4° del  art ículo  223 de 

la Ley 1801 de 2016, interpone y sustenta e l  recurso de reposición y en subsidio 

el  de apelación en contra de la anter ior decisión por  medio de la cual  se ejerce la 

acción de protección de bienes inmuebles  establecida en el  art ículo  77 de la citada 

Ley,  a la que debió imprimírsele  el  trámite del  procedimiento  verbal  abreviado,  

tal  como lo dispone el  art ículo  223 ídem.  

 

Como argumentos de inconformidad expuso:  

 

“LA DECISIÓN ATACADA NO CORRESPONDE AL EJERCICIO DE FACULTAD 

JURISDICCIONAL A CARGO DEL INSPECTOR DE POLICÍA.  



 

“En la decis ión  objeto de los recursos,  la  autoridad de pol ic ía af irma que “se 

trata de juicio  de pol ic ía de carácter  jurisdicc ional  y  que tradic ionalmente  se 

ha denominado JUICIO CIVIL  DE POLICÍA” .  

 

“Al respecto se debe tener  en cuenta que conforme con lo dispuesto en el  

parágrafo 1° del  art ículo 206 de la Ley 1801 de 2016, a partir  de su entrada 

en v igencia 29 de enero de 2017, los  Inspectores  de Pol ic ía NO  ejercen 

funciones jur isdiccionales .  

 

“Esta norma fue objeto de control  de const itucionalidad por  parte de la Corte  

Const itucional  en la sentencia C-223 de 2019 en la cual  el  a lto tr ibunal  

const itucional  preció:  

 

“211. A lo  anterior  se agrega que -  aun cuando no lo mencionó el  Consejo de 

Estado -  el  objeto del CGP, según su artículo 1,  es e l  de  “regula[r]  la act ividad 

procesal  en los asuntos civi les,  comerciales,  de famil ia  y agrarios.  Se aplica,  

además, a todos los asuntos de cualquier  jurisdicción o especial idad y a las  

actuaciones de particulares y autoridades administrat ivas,  cuando ejerzan 

funciones jurisdiccionales,  en cuanto no estén re gulados expresamente en 

otras leyes” .  

  

“212. Además, para desentrañar la intención del legislador en relación con el  

parágrafo en cuest ión, más al lá de lo que pudiera derivarse de su tenor l iteral  

sobre la prohibición expresa y separada de la  posibi l idad de que los inspectores  

puedan ejercer,  tanto funciones,  como la de adelantar di l igencias  

jur isdiccionales por comisión de los jueces,  también puede tomarse en 

consideración el  hecho de que el  CNPC se hubieran as ignado nuevas funciones  

a dichos  servidores -muchas de el las re lacionadas además en el  mismo artículo 

206 ibídem-, como lo señalaron algunos de los intervinientes,  de lo cual se  

puede también deducir  que la voluntad del Legis lador fue fortalecer la  

convivencia ciudadana.  

  

“213. Así  las cosas,  es posible concluir  que la interpretación objeto de 

cuestionamiento,  esto es,  la  que postula que los inspectores de policía no 

pueden cumplir  funciones ni  realizar  di l igencias jur isdiccionales  -  

independientemente de cómo se catalogue l a naturaleza de los actos de 

secuestro y entrega de bienes  - ,  es c iertamente razonable a la luz de las reglas  

de la  hermenéutica jur ídica” .  (subrayado propio) .  

 



“Con fundamento en lo anterior,  la Corte Const itucional  declaró la 

exequibi l idad del s ignif icado del parágrafo 1° del art ículo 206 del CNPC, bajo 

el  entendido que la referida norma prohíbe de forma expresa y separada que 

los inspectores de policía cumplan funciones  jur is diccionales .  

 

“Para precisar el  a lcance de esta norma en el  concepto 2363 la Sala de Consulta 

y Servicio Civ i l  del  Consejo de Estado 2 ,  que reiteró el  concepto 2332 3 ,  af irmó 

que “el parágrafo 1° del Código Nacional de Policía y Convivencia,  derogó tácita  

y parcia lmente el  art ículo 38 de la Ley 1564 de 2012, en el  en tendido de que 

el iminó la competencia de los inspectores de policía para ejercer funciones o  

realizar di l igencias jur isdiccionales por  comisión de los jueces ”.  

 

“Para reforzar lo anterior  y  en aras  de tener clar idad por  lo  que se entend ían 

las funciones  jur isdicc ionales,  en las sentencias C-1038 de 2002 4  y  la proferida 

por la Sala de Casación Civi l  dentro del  Expediente N° 2135 5 ,  se señaló como 

“judic iales las funciones que cumplían los inspectores de pol icía cuando 

actuaban como comisionados de los jueces ”,  en esos casos,  “no está ejerciendo 

funciones administrat ivas sino las  mismas facultades del  comitente con las  

l imitaciones que les imponía la ley,  tanto es así  que el  con trol sobre las  

decisiones que tomara y actuaciones desplegadas en ejercic io de esa comisión 

no se controlaban en sede administrativa sino en sede judicia l  por ser  esas  

actuaciones parte del proceso judic ial  del cual se desprende la comisión ”.  

 

“En esa l ínea la Corte Suprema de Just icia –  Sala de Casación Civi l  - 6  en 

sentencia de tutela precisó “ El Código de Policía se ref iere tanto a la  

prohibic ión de ejercer funciones jurisdicc ionales,  como a la de adelantar  

di l igencias  judic iales” .   

 

“Bajo esa l ínea, se  concluye que en vigencia de la Ley 1801 de 2016 las  

decis iones que adopten las autoridades de pol icía al  momento de resolver un 

Proceso Verbal  Abreviado no son en cumplimiento de una facultad 

jur isdiccional,  tanto es así  que el  numeral 4° del  art ículo 223 establece que 

contra la decisión proferida por la autoridad de pol icía proceden los recursos  

de reposición y,  en sub sidio,  el  de apelación ante el  superior  jerárquico no ante 

un Juez de la Repúbl ica como lo dispuso la decisión cuest ionada.  

 

“De otra parte,  como fundamento para aducir  que se está adoptando una 

decis ión jur isdicc ional se trae a colación que el  derogado Decreto 1355 de 1970 

–  anterior  código de policía  - ,  norma que fue retirada del ordenamiento jur ídico 

con la entrada en vigencia de  la Ley 1801 de 2016.  

 



“En suma,  ni  con la expedición de la Ley 2030  de 2000 se otorga facultad 

jur isdicción en el  caso objeto del sub examine en los inspectores,  pues solo se  

les  otorga función para “Ejecutar las comisiones que trata el  art ículo 38 del  

Código General del  Proceso o subcomisionar a  una autoridad que tenga 

jurisdicción y competencia,  quienes ejercerán transitoriamente como 

autoridad administrativa de policía ”,  s iendo clara y delimitada.  

 

“De igual manera, es pertinente señalar que los presupuestos legales c itados y  

en los que sustenta el  señor Inspector su supuesto ejercicio de la facultad 

jur isd iccional,  corresponde a la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1564 de 2012 cuyas 

disposiciones fueron em itidas con anterioridad a la Ley 1801 de 2016 , la cual  

no estableció ni  otorgó facultad alguna jur isdicc ional en los inspectores,  

disposiciones fueron emitidas bajo e l  entendido de un marco legal que quedó 

derogado con la entrada en vigencia de la Ley 1801  de 2016, por lo mismo no 

es pos ible interpretar de manera aislada dichas normas y con e l  

desconocimiento de las modif icaciones legales.  

 

“Aunado a lo indicado, es relevante señalar que incluso la propia Ley 1564 de 

2012, no enuncia que la autoridad polic iva como ejerce función jur isdicc ional  

(art.  24),  no existe ley expresa que otorgue dicha función.  

 

“A su vez se pone de presente que la facultad jur isdicc ional constituye u na 

actividad del  monopol io del e stado, que no puede ser ejerc ida por  autor idad 

administrat iva s in disposición normativa expresa que la otorgue, y como se 

advierte en la  Ley 1801 de 2016 no se otorga dicha facultad en los  inspectores 

y las disposiciones en las que fundamenta e l  supuesto ejercicio el  inspector  

fueron emitidas bajo un marco legal derogado.  

 

“Con lo expuesto, la decis ión proferida no deviene de ninguna manera del  

ejercicio de una facultad jur isdiccional otorgada por ley y expresamente en 

las autoridades de pol icía para el  caso objeto de anális is” .  

 

“DESCONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO VERBAL ABREVIADO ESTABLECIDO 

EN LA LEY 1801 DE 2016.  

 

“Mediante auto de 19 de junio de 2020 la Inspección 10D de Policía urbana 

de Medell ín dispuso admit ir  la presente querella por protección a bienes  

inmuebles consagrada en el  art ículo 77 de la Ley 1801 de 2016 en contra de 

la querel lada MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ  por perturbación a la  

posesión o tenencia del inmueble ubicado en la calle 46 N° 45 -84 Local 1470 

Centro Comercial  Bazar de San Antonio y q ue se diera traslado por escr ito de 



la querella  al  interesado, s in embargo debió el  inspector  f i jar  fecha y hora 

para la realización de la audiencia pública que trata el  art ículo 223 de la Ley 

1801 de 2016. 

 

“Posteriormente, desconociendo el  Proceso Verbal Abreviado establecido en 

la Ley 1801 de 2016 por medio del cual se expide e l  Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana para dar  trámite a la presente querel la,  

el  Inspector decide declarar probada la falta de legit imación en la causa por  

activa,  decisión que no se ajusta al  ordenamiento jur ídico vigente  como 

procedo a explicar:  

 

“En el  numeral 2° del art ículo 206 se señaló que corresponde a los inspectores  

de policía rurales,  urbanos y corregidores  “Conocer de los comportamientos 

contrar ios a la convivencia en mater ia de seguridad, tranquil idad, ambiente 

y recursos naturales,  derecho de reunión, protección a los  bienes y 

privacidad, act ividad económica, urbanismo, espacio público y l ibertad de 

circulación” y en el  numeral 6 se señaló que podrán “ Conocer en primera 

instancia de la apl icación de las siguientes medidas correctivas:  … 

Restitución y protección de bienes inmuebles ,  diferentes a los descritos en 

el  numeral 17 del art ículo 205 7”.  

 

“La Ley 1801 de 2016, en e l  art ículo 214 estableció que e l  procedimiento 

único de polic ía r ige exclus ivamente para todas las actuaciones adelantadas 

por las autoridades de pol ic ía ,  en e jercicio de su función y  activ idad y,  según 

el  art ículo 215 la acción de policía es “el  mecanismo que se inicia de oficio 

por parte de las autoridades de Polic ía o a  solicitud de cualquier persona 

para resolver ante la  autoridad competente, un confl icto de convivencia,  

mediante un procedimiento verbal ,  sumario y eficaz,  tendien te a garant izarla  

y conservarla” .  

 

“En el  L ibro Tercero, Título I I I ,  está consagrada la regulación del  “ Proceso 

Único de Policía”,  en los Capitulos I I  y I I I  de este Título,  se estableció a su 

turno las reglas  apl icables a dos c lases de procesos pol ic ivos.  Por una parte,  

el  Capitulo I I  contempla en su artículo 222 las normas pertinentes al  Proceso 

Verbal Inmediato,  que está a cargo del “personal uniformado de la Policía 

Nacional,  los comandandantes de estación y subestación de Pol icía,  y  los 

comandantes del  Centro de Atención Inmediata de Policía ” .  Por otra parte,  

el  Capítulo I I I  estatuye en su artículo 223 la regulación del Proceso Verbal 

Abreviado que es competencia de “ los Inspectores de Policía ,  los Alcaldes y  

las autoridades especiales de polic ía ”.  

 



“Así las cosas,  contrario a lo  establecido en la Ley 1801 de 2016, la  

jur isprudencia de la Corte Constitucional  y el  precedente administrativo de 

la Secretaría de Seguridad y Convivencia,  como se observa en la decis ión 

objeto de la apelación, el  Inspector 1 0 D de Policía Urbana de Medell ín,  

apartándose por completo de lo dispuesto en la Ley y  esbozando argumentos 

que a la fecha no resultan apl icables,  procedió a emit ir  “ sentencia” ,  cuando 

debía cumplir  con las  etapas del proceso verbal  abreviado , que para el  caso 

correspondía citar  a audiencia públ ica y  posterior  a escuchar los argumentos 

y conocer la pruebas que sustentan la querel la pol iciva,  recibir  las pruebas y  

emitir  una decis ión.  

 

“Finalmente, es imperativo indicar que,  con la decisión adoptada por el  

Inspector,  esto es ,  emitir  decisión “sentencia”  s in acatar el  procedimiento 

legal establecido constituye una clara v iolación al  debido proceso derecho 

amparado en norma del orden const itucional .  

 

“AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER LA APELACIÓN  

 

“Como se indicó previamente, el  numeral 4° del art ículo 223  de la Ley 1801 

de 2016 establece que contra la decisión proferida por la autoridad de pol ic ía 

en el  Proceso Verbal Abreviado proceden los recursos de reposición y,  en 

subsidio,  el  de apelación ante  el  superior  jerárquico, ante quien se sust enta 

dentro de los dos (2) días s iguientes al  recibo del recurso.  

 

“Para tal  efecto,  mediante la Circular 199 de 2019 expedida por el  Alcalde 

del Municipio de Medell ín  se  determinó  que las  autoridades administrat i vas 

especiales de policía en el  Municipio de Medell ín que ostentan la atr ibución 

para conocer de los recursos de apelación que sean presentados contra las  

decis iones de los inspectores de policía o corregidores durante el  transcurso 

de los procesos verbales abreviados,  en cumplimiento de lo  previsto en e l  

Decreto con fuerza de Acuerdo 883 de 2015 y  que están en coherencia con lo 

previsto en e l  Artículo 207 de la Ley 1801 de 2016 , serían las s iguientes:  

 

Artículo Ley 

1801 de 2016 

Materia  Autoridad 

Administrat iva 

Especial  de Polic ía  

Artículo 77.  Comportamientos 

contrarios a la  

posesión y  mera 

tenencia de 

bienes inmuebles  

Numerales 1,  2 y 5: 

Secretaría de 

Seguridad y  

convivencia.  

 



Numerales 3 y 4:  

Secretaría de 

Gestión y Control  

Terr itorial  

 

“Y para efectos de aclarar la ruta de procedimiento de segunda instancia de 

las decisiones  proferidas por  las  autoridades de pol ic ía la  Secretaría de 

Seguridad y Convivencia emit ió la Circular N°  201760000021 de 15 de agosto 

de 2017.  

 

“Es así  que,  tal  y como se advierte  de todo lo expuesto en este escr ito el  

Inspector de Policía deberá dar trámite al  recurso de reposic ión y en subsidio 

apelación ante su superior  jerárquico,  que tratándose de un asunto regulado 

en el  art ículo 77  de la  Ley 1801 de 2016 numerales 1 y 5 corresponden a la  

Secretaría de Seguridad y Convivencia y no al  Juez Civi l  del  Circuito de 

Medell ín.  

 

“Con la actuación objeto de la  presente contradicción  real izada por el  

Inspector 10 D de Policía,  no sólo se advierte un desconocimiento del marco 

legal y  jur isprudencia que lo  r ige,  s ino un c laro desconocimiento de la  l ínea 

establecida por la  Secretaría  direccionadora de las actuaciones jur ídicas del  

Municipio de Medel l ín ,  la cual  se encuentra establecido en cabeza de la  

Secretaría General de conformidad con lo dispuesto en el  art ículo 117 del  

Decreto Municipal  883 de 2015, que establece entre sus funciones se 

encuentra la de “garantizar la unif icación, coor dinación de cr iterios y 

actuaciones jurídicas del Municipio de Medell ín nivel central  y  

descentral izado” ,  atendiendo además al  modelo de Gerencia Jurídica Públ ica 

contemplado en e l  Decreto Municipal 2112 de 2015.  

 

“ACREDITACIÓN DE LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  

 

“En la decisión cuestionada se decidió declarar probada una presunta falta 

de legit imación en la causa por pasiva pese a que e l  numeral  2 del art ículo 

79 de la Ley 1801 de 2016 es claro en señalar que las entidades de derecho 

público se encuentran legit imadas por activa para el  ejerc ic io de la acción de 

pol icía en e l  caso de la perturbación de los  derechos de bienes inmuebles,  

mediante la instauración de querella ante el  Inspector de Policía con 

apl icación del único estipulado en la norma.  

 



“La decisión cuestionada confunde la ( i)  falta de legit imación en la causa por 

activa con una supuesta ( i i )  inexistencia de v ías de hecho, conceptos  jur ídicos 

totalmente diferentes y con implicaciones divergentes.   

 

“El Consejo de Estado precisó que la legit imación en la por act iva supone la 

verif icación de que quien demanda tenga la t itularidad para reclamar el  

interés jur ídico que se debate en e l  proceso y,  por lo tanto, s in importar  s i  

son o no procedentes las pretensi ones e levadas – lo que supondrá efectuar un 

anális is  de fondo de la  controvers ia a la luz del derecho sustancial -  propio de 

la decis ión f inal.  

 

“El Municipio de Medell ín se  encuentra plenamente legit imado por activa por  

ser  la entidad pública PROPIETARIA de l  bien f iscal que ahora se pretende 

recuperar,  acreditando el  supuesto de hecho que consagra la norma . 

Situación totalmente diferente es la discusión sobre la existencia de la  

perturbación a la posesión o mera tenencia,  que es el  fondo de la controversia 

para lo cual deberán surtirse todas las  etapas propias  del  proceso 

contemplado en e l  art ículo 223 de la Ley 1801 de 2016.  

 

“PRECISIÓN SOBRE EL CONCEPTO DE VÍA DE HECHO COMO PRESUPUESTO PARA 

ADELANTAR LA ACCIÓN POLICIVA.  

 

“La Inspección de Polic ía afirma que e l  Municipio de Medell ín  “se desprendió 

voluntar iamente de la posesión o mera tenencia del bien inmueble de su 

propiedad, mediante la suscripción del contrato de promesa de compraventa 

del 29/12/2000, a través de su Secretar io de Hacienda, el  Dr .  Jorge Ignacio 

Acevedo Zuluaga, actuando en representación del Municipio de Medell ín,  y  

desde la  misma fecha que suscr ibió  el  contrato, el  Municipio de Medell ín,  

hizo entrega materia l  del bien inmueble y hoy pretende la Querellante, 

instrumentalizar a la Inspección de Polic ía Urbana para recuperas la Posesión 

entregada voluntariamente a modo de comodato precar io,  hace 19 años,  

para lo cual a juic io de este servidor lo que se debe es,  demandar ante las  

instancias Judicia les correspondientes ”.  

 

“Dicho anális is,  desconoce los presupuestos legales establecidos para la  

vigencia de un contrato estatal,  pues si  bien es cierto,  ex ist ió  jur ídicamente 

un sustento contractual el  mismo, s in embargo, para la presentación de la  

presente querel la se encontraba y encu entra hoy desprovisto de vigencia 

jur ídica,  adicionalmente con el  mismo per se ,  no se desvirtúa la propiedad 

del bien en cabeza del  Municipio de Medell ín y mucho menos, constituye un 

justo t ítulo a favor de la querel lada.  



 

“Enunciado lo anterior,  es import ante precisar que los contratos  estatales 

cuentan con una v igencia y que no es posible predicar vigencia por fuera de 

lo expresamente pactado, pues para e l  año 2000 ya se encontraba vigente un 

nuestro ordenamiento jur ídico la Ley 80 de 1993, la cual consti tuye el  

Estatuto General de la Contratación de la Administración Públ ica ,  

disponiendo que todos los contratos del estado para su perfeccionamiento se 

requiere que se eleve a escr ito y escr itura pública cuando impliquen mutación 

de dominio,  por lo que no puede nunca considerarse la existencia de un 

contrato con el  estado desconociendo su requisito para el  perfeccionamiento.  

 

“Dicho lo anterior,  se pone de presente que e l  inspector desconoce e l  

ordenamiento jur ídico,  lo pactado en el  contrato e incluso da vigencia más 

al lá de lo permitido legalmente, pues  el  propio contrato estableció unas 

condiciones  para su v igencia  y  el  perfeccionamiento de la  escr itura pública 

de compraventa.  

 

“Aunado a lo señalado, es imperativo precisar que aun cuando se hubiese 

incumpl ido obl igación alguna atr ibuible al  Municipio de Medel l ín  el lo no 

legit ima ni  faculta otorgamiento de t ítulo justo y legal para la ocupación del  

bien, e l  presunto incumplimiento tampoco variaría la  vigencia del  contrato 

en los términos de lo pactado. Tampoco, puede predicarse poses ión respecto 

de un bien f iscal,  ni  predicarse la calidad de propietario s in modo ni t ítulo.  

 

“Ahora bien, quien tenía la carga jur ídica de acreditar el  incumplimiento era 

la querel lada y para lo  cual contaba con dos años para demanda, de acuerdo 

con lo establecido el  decreto 01 del 1984 anterior  Código de Contencioso 

Administrat ivo,  y s in que hoy pueda a legar  vigencia alguna de un contrato 

f irmado en e l  año 2000 y bajo las c láusulas pactadas.  

 

“IMPROCEDENCIA DE OTRO MEDIO.  

 

“Afirma el  Inspector que se debe acudir  ante las  instancias  Judiciales,  lo cual  

de entrada ya es contradictorio  en todo su discurso jur ídico,  puesto que él  a  

mutuo propio predica en e l  caso objeto de anál is is  estar  ejerc iendo facultad 

jur isdicción.  

 

“Frente los cual  se aclara por todo lo afirmado por e l  Inspector,  lo s iguiente:  

 



“8.1.  Nunca puede predicarse posesión sobre un bien f iscal pues  los mismos 

son imprescr ipt ible,  por lo cual jamás se puede reconocer calidad de posesión 

sobre un bien f iscal .   

“8.2.  Afirma el  Inspector s in realizar ningún anál is is  que la administración 

debe demandar ante las instanci as judiciales correspondientes (que además  

es incoherente a su consideración de ejercer facultad jur isdiccional) ,  s in 

embargo, ante la infundada afirmación se pone de presente que la 

administración no cuenta con otra herramienta que tenga como final idad la 

restitución de un bien  f iscal s in t ítulo que legit ima su ocupación , esto es,  bajo 

existencia de una ocupación i legal,  por lo s iguiente:  

 

“ Improcedencia del proceso de declaratoria de pertenencia:  El  Código 

General  del  Proceso establece que cuando se pretende la declaratoria de 

pertenencia sobre un bien f iscal el  Juez debe rechazar la  demanda de plano, 

pues se parte de la premisa constitucional y  legal de la imprescript ibi l idad 

de los bienes f iscales .  

 

“En consideración con lo anter ior,  tratándose el  b ien objeto del sub examine 

un bien público con e l  que se busca satis facer los f ines propios del Estado –  

Munic ipio de Medell ín  - ,  ocupado de hecho por terceros  indeterminados, bien 

que es  por mandato constituci onal  imprescriptible,  las herramientas que se 

ejercer en aras de recuperar el  inmuebles corren la misma suerte,  y con el lo  

ninguna acción puede ser caducable,  pues constituye un principio propio del  

derecho que la suerte de lo principal (derecho imprescr ip tible),  la corre lo 

accesorio ( la  acción no es caducable) .  

 

“Con lo dicho, cuando un particular se encuentre ocupando un bien f iscal que 

la Entidad Estatal  propietar ia del  mismo pretende recuperar para  uti l izarlo 

con e l  objeto de cometer sus f ines,  ésta úl t ima t iene la posibi l idad de ejercer 

las acciones polic ivas  por perturbación, cuyo ejercicio  de he rramienta no 

podría estar sometido a un término por tratarse de un bien imprescriptible,  

es decir ,  s in importar que hubiese transcurr ido  19 años,  y  que además  se 

encuentra expresamente establecido en el  Código de Policía y Convivencia –  

Ley 1801 de 2016 en su artículo 226  -.  

 

“Con lo expuesto, es claro que la Acción de Polic ía en el  caso objeto  de 

anális is  es el  mecanismo para la garantía y protección del bien f iscal .  

 

“PETICIÓN:  

 



“Con lo expuesto, sol icito se reponga o revoque la decisión emitida y  en su 

lugar se ordene  continuar con el  proceso pol icivo de manera célere que 

permita imponer las medidas correctivas al  querellado por violar  el  art.  77  

de la Ley 1801 de 2016 y se ordene la restitución y protección del bien f iscal,  

garantizando la protección del  patr imonio pú blico para el  cumpl imiento de 

los f ines del Estado” .  

 

6.  CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LOS RECURSOS POR PARTE DE LA 

INSPECCIÓN DE POLICÍA  

 

El  Inspector 10 D de Policía Urbana de Primera Categoría del  Municipio de 

Medell ín en sus consideraciones para resolver los recursos de reposición y en 

subsidio el  de apelac ión interpuestos por la apoderada de la entidad pública 

querellante, munic ipio de Medell ín,  en contra de la sentencia  N° 005, proferida 

por éste el  10 de dic iembre de 2020  por medio de la cual éste fal ló la presente 

querella  y declaró probada la  carencia  o falta de legit imación  en la  causa por  

activa y en consecuencia  decretó la terminación ant icipada del  proceso, indicó:  

 

“SOBRE EL PROCEDIMIENTO.  

 

“Entendida la sustancia vamos a lo instrumental ,  a l  procedimiento.  E l  caso 

concreto debe atenderse conforme a las  previsiones  del  numeral  3 del  

art ículo 105 de la Ley 1437 de 2011 y en tal  sentido conforme a los art ículos  

79,  80 y 223 de la Ley 1801 de 2016 y en lo que no estuviere regulado al l í  en 

forma especial,  nos atendríamos al  Código General  del Proceso, ley 1564 de 

2012, conforme al  art ículo 1° de este últ imo,  y permit iendo la apelación ante 

el  juez c ivi l  del  c ircuito,  conforme al art ículo 33 ídem” .    

 

“SOBRE  LA APELACIÓN 

 

“Conforme a los art ículos 318 y subsiguientes del Código General del Proceso 

y el  inciso f inal del parágrago 3 del art ículo 79 de la Ley 1801 de 2016 procede 

este este despacho a conceder la apelación interpuesta en el  efecto 

devolutivo.  

 

“Se le recuerda a la Abogada que frente a las sentencias no procede el  recurso 

de reposición conforme a la  misma normatividad,  por  lo  que nada hay que 

decir  al  respecto.  

 

“Se insiste que conforme al  art ículo 1° de la  Ley 1564 de 2012, Código General  

del Proceso, aquel lo no regulado en norma especial  deberá ser  tramitado,  



procesalmente hablando, conforme a las  previsiones  de la s istemática 

procesal civ i l .  

 

“Por lo tanto se ordenará remitir  al  Juez Civi l  del  C ircuito que por reparto 

corresponda para que conforme al art ículo 33 numeral 2 del CGP proceda a 

resolver el  recurso de alzada frente a la providencia que en EJERCICIO DE 

FUNCIONES JURISDICCIONALES ha profer ido esta autoridad administrativa ” .  

 

De conformidad con lo  anterior  y consonante a lo expuesto en la  parte motiva ,  el  

Inspector 10 D de Policía Urbana de Primera Categoría  del Munic ipio de Medel l ín,  

resolvió confirmar la  sentencia recurrida ,  concedió el  recurso de apelación 

subsidiar iamente interpuesto  en el  efecto devolutivo, ordenó se remitieran las 

di l igencias  al  Juez Civi l  del Circuito que por reparto corresponda  conforme al  

art ículo 33 numeral 2° del Código General del Proceso , se resuelva la a lzada 

interpuesta en contra de la  providencia  que en “EJERCICIO DE FUNCIONES 

JURISDICCIONALES” profir ió esa autoridad administrativa  y ordenó la notif icación 

por estados conforme al  art ículo 295 ídem, Ley 1564 de 2012. 

 

7.  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PARA RESOLVER  

 

Se procede a desatar la  segunda instancia con fundamento en las premisas 

jurídicas sustancia les y procesales pertinentes. Por lo tanto, se decidirá sobre lo 

que concierne a la competencia de este despacho, es decir,  s i  esta oficina judicia l  

es competente para conocer o no del  presente medio de 

impugnación,  con fundamento en lo expuesto por el  Inspector  10 D de Policía  

Urbana de pr imera categoría,  quien aduciendo funciones jur isdicc ionales fal ló la  

presente querel la  y declaró probada la  carencia o falta de legit imación en la causa 

por activa y en consecuencia  decretó la terminación ant icipada del  proceso.  

 

Para el lo se  t iene que la jurisprudencia  de la  Corte Suprema de Just icia  t iene dicho 

que:  

 

“La Jurisdicción como manifestación concreta de soberanía del Estado para 

administrar justicia dentro del terr itorio nacional resulta ser  única  e  

indivis ible;  no obstante,  el  constituyente instituyó como jurisdicciones la  

ordinaria,  la contencioso administrat iva, la  constitucional e igualmente el  

aspecto funcional  de las especiales  de los pueblos  indígenas,  la penal mil itar,  

en determinadas labores asignadas a autoridades de otras ramas y en 

excepcionales casos a los particulares (…)” .  

 



Se observa de las  pruebas aportadas  con los anexos a la querella  civi l  por  

el  munic ipio de Medell ín,  propietar io  del bien f iscal,  inmueble ubicado en la cal le  

46 No. 45-84 local 1470, del Centro Comercial  Bazar  De San Antonio , ident if icado 

con matrícula N°001-374782, la escritura públ ica No. 0757 del 8 de octubre de 

2001 de la Notaría 24 del C írculo Notaria l  de Medell ín ,  por medio de la cual se  

constituye el  reglamento de propiedad horizontal del  Centro Comercial  Bazar de 

San Antonio, suscr ita por la Secretaría  de Hacienda del municipio de 

Medell ín,  actuando por delegación del a lcalde de la c iudad ; la Circular  199 de 

2019 expedida por el  alcalde del munic ipio de Medell ín ,  la circular 

N°201760000021 del 15 de agosto de 2017  de la Secretaría de Seguridad y 

Convivencia ;  de igual manera se  aprecia la comunicación No. 201930117684 del 

12 de abri l  de 2019, de la Administración de Bienes Inmuebles de la Subsecretar ía  

de Gestión de Bienes  adscr ita a la Secretaría de Suministros y Servicios ,  enviada 

a la querellada MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ, quienes la invitan a formalizar 

la tenencia del inmueble  y en cumpl imiento de su objeto misional de sanear la  

propiedad públ ica inmobil iar ia y la dim ensión del Plan de Desarrollo ,  están 

adelantando el  proceso de formalización de  tenencia de los bienes inmuebles  

propiedad del Munic ipio de Medel l ín ;  de igual manera está la  comunicación 

2018200650032 del 29 de agosto de 2018 , sobre e l  informe técnico de p rediac ión 

del Centro Comercial  Bazar  de San Antonio , en donde sobre e l  local comercial  1470 

se hacen unas observaciones para e l  saneamiento así:  

 

“A la fecha de realización del presente estudio de t ítulos el  predio no 

presenta inscr ipción de medidas cautelares,  t ítulos de tenencia vigentes,   

gravámenes v igentes,  no presenta l imitaciones al  dominio di ferentes  a las 

emanadas del Régimen de Propiedad  Horizontal .  Ex iste una ocupación 

irregular por parte de la señora María L ucero Marín se recomienda verif icar  

existencia de contrato de arrendamiento” .  

  

De igual  manera,  la  demandada o  querellada al lega,  entre las pruebas al  proceso,  

el  contrato de promesa de compraventa  del local comercial  de que se trata,  el  No. 

1470 del Centro Comercial  Bazar de San Antonio  ubicado en la cal le 46 No. 45-84, 

en donde se indica que el  promitente vendedor es el  MUNICIPIO DE MEDELLÍN y 

la promitente compradora es la señora MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ  suscr ito 

el  29 de diciembre de 2000 , donde actúo el  municipio de Medell ín ,  por medio del 

señor JORGE IGNACIO ACEVEDO ZULUAGA , en su cal idad de Secretario de Hacienda 

Munic ipal,  debidamente auto r izado por el  Decreto Municipal  082 del 25 de enero 

de 2000, conforme a lo dispuesto por la Ley 136 de 1994, Ley 80 de 1993 y 

Decretos Reglamentar ios,  Acuerdo 60 de 1999 y Decreto 1246 de 1999 .  

 



All í ,  en una de sus c láusulas ,  e l  municipio desde esa fecha hace entrega real y 

material  del  inmueble ,  no se f i jó una fecha exacta ni  la notaría para la  elaboración 

de la escritura pública que formal izar á el  contrato de compraventa,  se establece 

también que la  promitente compradora se  constituye deudora del municipio de 

Medell ín y que const ituirá a favor de su acreedor hipoteca de primer grado, 

igualmente al lega a lgunos recibos y una certi f icac ión del  pago de la  

administrac ión del local.  

 

De los anter iores medios de  prueba se desprende que el Inspector 10 “D” de 

Policía Urbana del municipio de Medel l ín  es el  competente para conocer de 

la presente querella c ivi l  de policía;  lo anterior porque existe  una relación  de la 

señora MARÍN MARTÍNEZ  con ese inmueble que puede denominarse como 

irregular  pues,  pese a  ser un convenio celebrado por una entidad territorial  sobre 

un bien f iscal  y  constar por escrito,  aún no se ha formalizado la cal idad en que 

el la detenta actualmente ese inmueble .  

 

De lo al legado para surtir  el  recurso de apelac ión surge que ,  pese a exist ir  

contrato de promesa de compraventa del dicho local comercia l  por escrito ,  no se 

ha otorgado la correspondiente escritura pública;  tampoco en este t iempo , 

diecinueve (19) años al  momento de presentación de la querella ,  la demandada 

ha acudido a reclamar por los medios legales la regular izac ión de su relación con 

el  inmueble objeto de esta querel la ,  lo que es reconocido por la  apoderada del 

ente municipal  en el  escrito de querella  y  en la sustentación del recurso de 

reposición y  apelación a la sentencia  No.  005 profer ida por el  señor Inspector  el  

10 de dic iembre de 2020 .  

  

Por el lo,  se trata de un conf l icto al  que debe dársele el  trámite consagrado en 

los art ículos 77, 80 y  223 del  Código de Pol icía  y Convivencia,  ya que éstos son 

comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes f iscales;  se  

reitera,  la ocupación de ese bien por l a señora MARÍA LUCERO MARÍN MARTÍNEZ  

no está debidamente  legal izada;  s i  b ien lo  está ocupando por el  contrato de 

promesa de compraventa suscrito con el  ente mu nicipal querellante,  es una 

relación que no está formalizada mediante la escr itura pública que la declare 

propietaria de dicho bien, o por lo menos de el lo no se al legó prueba al  plenario .   

  

Por lo anterior,  puede decirse que para dirimir qué autoridad ha de conocer de 

este trámite,  ya que el  inmueble se  ocupa i rregularmente, porque para el  

Despacho está probado con las afirmaciones y  medios de prueba al legadas a la  

querella,  que s implemente el  municipio de Medell ín,  como propietario de dicho 

inmueble,  a pesar de suscr ibir  contrato de promesa de compraventa con la 

querellada aún no ha sido formal izado por las partes mediante el  otorgamiento  



de la escritura públ ica  que corresponda,  y  tampoco obra constancia de que ésta,  

como deudora,  hubiera cancelado el  valor del inmueble  que se comprometió a 

pagarle al  munic ipio ,  queda abierta la vía  para af irmar que, por el  respectivo 

trámite que se adelante ,  en efecto ante la autoridad de pol icía ,  ha de solucionarse 

dicha situación irregular .    

Sobre las facultades conferidas a los Inspectores de Pol icía cuando ejercen 

funciones jur isdiccionales en su cal idad  de autoridades administrativas,  la Corte 

Constitucional ,  en sentencia de tutela T -302 del 28 de abr i l  de 2011, dentro del  

expediente T-2635345,  con ponencia del magistrado JUAN CARLOS HENAO PÉREZ, 

expuso:   

  

“(…)  las medidas polic ivas se encuentran sometidas  a los  correspondientes  

controles judiciales .  Aspectos que de antemano impiden que el  ejercic io del  

poder de pol ic ía atente contra los derechos fundamentales,  entre el los,  el  

derecho al  debido proceso.   

  

“La ley excepcionalmente puede as ignar precisas atr ibuciones 

jur isdiccionales a autoridades administrativas,  dentro de los l ímites 

const itucionales (Art.  116 C.  P.) .  De al l í  que las autoridades de policía ejercen 

las funciones atr ibuidas en los estr ictos l ineamientos dispuestos en el  Código 

Nacional de Pol ic ía y en los Códigos Departamentales de Policía.  Entonces,  

las acciones pol icivas de amparo a la posesión y  a la tenencia de bienes son 

los medios efectivos para la garantía del l ibre ejercicio de esos de rechos,  más 

no para proteger los derechos e intereses colect ivos,  pues esa función está 

reservada por el  Legislador a los  Jueces  de la  República.  De lo  contrario,  

permitir  que al  interior  de un proceso pol icivo  en el  que se pretende la 

protección al  ejerci cio de la posesión o a la mera tenencia de bienes,  se 

resuelva sobre asuntos dist intos al  mismo, equivaldría a permitir  la  

usurpación de las competencias  asignadas por el  ordenamiento jur ídico a 

otras autoridades”.   

 

Por lo anter ior ,  es importante indicar  que el  Inspector 10 “D” de Policía Urbana 

de Primera Categoría  del municipio de Medell ín  es el  competente para conocer  de 

esta clase de pet iciones .  

  

En efecto,  tratándose de asuntos que se refieren a  este t ipo de relaciones con 

bienes f iscales en forma irr egular,  como la que da origen a este 

pronunciamiento,  se t iene que es un asunto que se resuelve mediante el  trámite 

de la querel la civi l  de policía  y las acc iones determinadas  en los art ículos 77, 80 y 

223 de la Ley 1801 de 2016,  Código Nacional de Policía y Convivencia,  amén que 

esta oficina judicial  no es la competente para conocer de la segunda instancia de 



la sentencia profer ida por e l  inspector de p olicía  ya que,  conforme a la  Circular  

199 de 2019 expedida por el  alcalde del municipio de Medel l ín,  en la cual se  aclara 

la ruta de procedimiento de segunda instancia de las decisiones proferidas por las 

autoridades de pol icía ,  dicha alzada ha de ser conocida por la Secretar ía de 

Seguridad y Convivencia,  claro  está con e l  respeto del  derecho fundament al a l  

debido proceso consagrado en el  art ículo 29 de la Constitución Polít ica.   

  

Es as í  como, descendiendo  al  caso concreto,  se considera que,  esta solic itud 

relacionada con comportamientos contrarios  a la posesión y mera tenencia de 

este inmueble considerado como bien f iscal  a l  ser  propiedad del municipio de 

Medell ín,  ta l  y  como se consagra en  los art ículos 77 y 80,  en armonía con el  

art ículo 223, todos  de la  Ley 1801 de 2016 o Código Nacional de Policía y  

Convivencia,  debe ser conocida y decidida por el  señor Inspector 10 “D” de Policía 

Urbana de esta ciudad de Medel l ín,  quien ya en sentencia 005 del  10 de dic iembre 

de 2020 declaró probada la carencia o falta de legit imación en la causa por act iva 

y,  en consecuencia ,  decretó la terminación antic ipada del proceso ;  pero de igual  

manera al  ser ésta recurrida por la apoderada del ente municipal querellante, por  

auto del 29 de enero de 2021 el  Inspector resolvió confirmar la sentencia apelada,  

concedió el  recurso de apelación subsidiariamente interpuesto en el  efecto 

devolutivo y ordenó se remitieran las  di l igencias  a l  Juez Civi l  del Circuito que por 

reparto corresponda conforme al  art ículo 33 numeral 2° del Código General del  

Proceso,  para que resuelva la a lzada interpuesta en contra de la providencia que 

en “EJERCICIO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES” prof ir ió esa autor idad 

administrat iva.  

 

Unido a todo lo anter ior,  se  observa  que esta of icina judicia l  carece 

de competencia  para conocer de la segunda instancia de dicha apelac ión, por la  

naturaleza del trámite de  que se trata;  además, porque tal  y  como lo dispuso el  

alcalde de Medell ín mediante la Circular 199 de 2019  en donde determinó que  los 

recursos de apelación que sean presentados contra las decisiones de los 

inspectores de pol icía o corregidores durante el  transcurso de los procesos 

verbales  abreviados  en donde se debata  entre otros,  comportamientos contrarios  

a la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles ,  tal  y  como lo disponen los 

numerales 1,  2 y 5 del art ículo 77 de la Ley 1801 de 2016 , serán conocidos en 

segunda instancia por la Secretaría de Seguridad y Convivencia,   quien para 

efectos de aclarar la  rut a de los procedimientos en segunda instancia de las  

decisiones proferidas  por las autoridades de polic ía,  emit ió la circular 

N°201760000021 del 15 de agosto de 2017 y conforme lo expuesto por  el  art ículo 

13 del Código General  del Proceso,  “Las normas procesales son de orden público 

y,  por consiguiente,  de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 



derogadas, modificadas o sust ituidas por los funcionarios o particulares,  salvo 

autorización expresa de la ley” .    

 

8.  CONCLUSIÓN  

  

Por tanto,  al  carecer  este Despacho judic ia l  de competencia  para conocer de la 

segunda instancia de esta querella c ivi l  de policía para la restituc ión de inmueble 

que se encuentra ocupado i legalmente , se ordenará remitir  estas  di l igencias  a la  

Secretar ía de Seguridad y Convivencia del munic ipio de Medell ín,  quien conforme 

a la  Circular 199 de 2019 , es la  competente  para resolver e l  recurso de alzada en 

este asunto, que fuera  interpuesto por el  ente terr itorial  querellante .  

 

9.  DECISIÓN 

 

En razón de lo anteriormente expuesto,  EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  ANTIOQUIA,   

 

R E S U E L  V E:  

  

1°)  DECLARARSE INCOMPETENTE para conocer del recurso de apelación al  que se 

hizo referencia en la parte motiva .  

 

2°)  ORDENAR volver  esta querella civi l  de policía  para la rest itución de l bien 

inmueble de naturaleza f iscal ,  a la Secretaría de Seguridad y  Convivencia  del 

Munic ipio de Medel l ín ,  para que resuelva  el  recurso de apelación de que se trata .    

  

3°)  DESANÓTESE la misma del s istema de gestión judicia l  de este despacho.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                      

 

 

  

 

 

F . M .    


